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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

MARÍA CHISTINA

MARÍA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AZCÁRRAGA.

MARÍA CRISTINA

Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina
Regente del Reino..

Vengo en concederle la Gran Cruz de la réferidlai Or
den con la a:p.tigüedad del día veinte de mayo de mil
ochocientos noventa, en que cumplió las condiciones r~

glamentarip.s.
Dado en Palacio á trece de abril de mil ochocientos

noventa y dos.

El Ministro de la Guerra,

MAROEM 'DE AzoÁRRAGA.. . "~~ . -" . ~ ~, .:

. MARíA CRJSTINA

Con arreglo á lo que determina la e:z:cepdón octava
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta dol
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de 11i
nistros, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Al
fonso XIII, y como Reina Regente dol Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa,de
la cal blanca y maderas' escuadradas, rollizas y alfajías
que se necesiten durante cuatro afios en 1as obras á cargo
de la Comandan~iade Ingenieros de Badajoz, con suje
ción á las condiciones y dentro de los precios límites que
rigieron en dos sub'astas celebradas, yen las queq~éda
ron penuientes de rel1lario-dichóSi1hEl-tedales por falta de'
licitadores.

Dado en Palacio á trece de abril de mil' ochocientos
noventa'fd~s':~ .... , ' ..¡ • ¡

En consideración á los servicios y ciTcU11st:'1nci.as del
intendente de división Don Raimundo Sánchez y Gar
cía, Intendente del distrito militar de las Islas Canarias, en
nombre do 1!i Angnsto Hijo el Rey DO~1 Alfonso XIII, y
'como Roina Hegento dol BOlno,

Ve:ngo on C'OlH:Olkrlü) Ú 111'OPU0i'i[1, dol ':\i:llistlO <lo la.
Guerra, h't Gran C, u" ,10 1::,: Ol'c101~ Cid Méd~o ~,IiliÜ:,r <10
signada para promi[)j' f:elY;,':c" c:::pocini0i'.

Dado on 1\,1'~é';(l ~í 1r(\(~,; de hhtil do mil odlOciüntos
noventa y d(w.

REALES DECRETOS
=

PARTE OFICIAL

El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

En consideración á los servicios y circunstancias del
coronel de Artillería, Don Manuel Maldonado y Bolea,
y con arreglo á lo dispuesto en la ley de ocho do mayo de
mil ochocientos noventa, en nombre de Mi Aug.usto Hijo
el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del
Reino,

Vengo en concederle el ingre-so en la Sección de reser
. va del Estado Mayor General del Ejército, con el empleo
de General de brigáda.

.Dado en Palacio á trece de abril de mil ochocientos
noventa.y dos.

El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

•
·Euoons.idel'aci-6n ú lo solicitado por 01 general do

brigada D. Federico Alonso Gaseo y Lavedán, y de
confQrmidad con 10 prQPuesto po.r la Asamblea de la real
y ll'lÍlitar Ordon do San H01;nenogildo, on nombre de Mi

Con arreglo á lo que determina la excepción octava
del artículo sexto .o.elreai deGreto de veintisiefedé 'febre
J.·o de mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta. del
Ministro.de Ja911el'l:~Ly_a.ea~uerdoconelConsojo do Mi·
nistros, en nombre do Mi Augueto ,HijoeLRoy. :b-¿ü'ÁI·
fonso XnI, y como Reina Regento dol Reino,

Vengo en. autorizar la compra, por gestión directe.'t, de
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AZCÁRRAGA

ASCENSOS

3.8. SECCIÓN

REALES ORDENES

El Ministro de la Guerra.,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

Señor Inspector general de Carqbineras.

Señores Capitanes generalos de Castilla la Vieja y Galicia é
Inspector general de Infantería.

Excmo. Sr.: Eu vista de la propuesta reglamentaria dd
ascensos dd cuerpo de su cargo cOi'l'espondiente al mes
actual, formulada por V. E., el Roy(q. D. g.), Ycusu nom
bre la Reina Rcgent@ del Reino, ha tenido {¡, bien conceder
el empleo inmediato é ingreso en el Instituto á 101'1 oficiales
comprendidos eula siguiente-relación, que da principio con
D, Francisco Fernálidez Rui::.: y termina con D. Pablo- Suárez
Cambil, debiendo dísfrutar de la efectividad que en la mis
ma se les señala.

De real orden lo digo á V. E. para f'U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tÍ Y. K muchos años. Madrid
12 de abril de 1892.

-----,--------"

~L-"LRÍA ORISTINA

El :Minishú de la Guerra,

l\IARCELO DE AZCÁRRAGA.

El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

la carne de vaca l1ecesa.ri~ durante un año en el Hospit~l I
militar de Leganés, con sujeción á las condiciones y (bu- 1
tro ~el precio límite qne rigioron en las dos suba~Jtn,s é I
i.~ll:l.l número de convocatorias de proposiciones partícn
L1'0:': .• celebradas sin resultado por falta ele licitadores.

Dado en Palacio á trece do abril de mil ochocientos
noventa y dos.

nistros, en nombre de Mi Augnsto I-Iijo el Rey Don Al
f011f'O XIII, y como Reina llegonte del Reino)

Vongo on autorizar la C011lprt:t) por gostión directa) dol
pan de harina do flor ó de primora claso) nocesario duran-

.to un arro on 01 Hospital militar de Guadalajara) con su
I jeción ú las condiciones y dontro de los precios límites quoI rigieron on las dos subas~'1s celobradas, y en las que resul·
1

I
tó pendiente de remate dicho artículo por falta de licita-
dores.

Dado en Palacio á treco de abril de mil ochocientos

Inovonta y dos.
MARÍA ORISTINA

I

Oon arreglo á lo quo determina la excepción octwa del 1

artículo sexto del real decreto. de vientisiete de febrero de
mil ochocientos cincuenta y dos) á propuesta del :Ministro ¡
de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, en 1
nOlllbre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII) y
como Reina Regente del Reino, 1

Vengo on autorizar la compra) por gestión directa, de 1

'la carne de vaca y gallinas que sean necesarias durante 11

un año en el Hospital militar de Palma de Mallorca, con
sujeción á las condiciones y dentro de los precios límites JI

que rigieron en las dos subastas é igual número de con
vocatorias dB proposiciones particulares, celebradas sin re- 1
sl1Hado podalta. de licitadores. 1

. Dado en Palacio á trece de abril de mil ochocientos I
noyenta y dos. 1

MARÍA ORIS'l'INA

I
!¡
¡

Con arreglo á lo que determina la excepción octava i
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de fobre~ I
ro do mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta dol ¡
:Ministro dé la Gnerra, y do acuerdo con el Consejo de Mi- ¡

¡

Relación que se cita

Destino Ó litllación aetual NOMBRES
Empleo

qne
se les Cúllllere

Día

EFEOTIVIDAD

Año

2.° teniente ¡'Comandm:c1.·!1 de Z~mora D. Fra~lCisoo Fornandoz Ruiz ~ l.c~ ten.iente \11 ~l1!1rzo 1892
Otro Idem de Pontevedm J » .Tose M:anso Quesada .........• Otro 18 ldem 189~

Otro -•..... , :Arrna do Ii1fanteria.:' »Blas Sánchez Gil.. •••••..••••• Ir . l}' 12 a.b.ril ..,•• 1$92-
0 _' 1.1 •.. 'd . J . "tia 1 A t ngreso en e 12 'd' 1800uro ••••••••••••. uel111· •••••••••• , •••••••• l). uail..ll. bue ma \ r'p 1 ~1 ".':1, i{}4

Otro 'IIdem id " .. ..• •.. l) Pablo Suárez Cambil. . .. . . . . . . cue o '/12 idem ..• 1892
. ¡ I

Madrid 12 de abril de 1892... AZCÁRRAGA

4.a SECCIÓN do disfrutar en el que se les coniiere, la efectiviuad que en la
misma se les mdgnuj siendo la voluntad de S. M. q~~ el ca
pitán D. José Salamanca Márquez', elel distrit.o de Cuba, con
tinúe' en el mismo á pesar de sn ascenso con árreglo' B1'ar~

. Mculo 5.o de la ley de 19 de juli<:Y de 1889 (O.L. 'núm. 344);
y que los primeros tenientes D. JUánMadroñero Péftuelas, del
distrito ele Filipinas. y D. Ramón de 'Camúg Viadamonte, del
de Cuba, regresen a la Peninsula segúrrdisponé la reó,l ol'd~n
de 24 de junio de 181:10 (O. L. üúm. 211). Es¡asimismb, In
voluntad de 8.1\1. que el {lorouel :P. Leonardo VaUs Vinibgra,

•
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EFECTIVIDAD

7'marzo •.• l8\)2

17 ídem .... 1892

24 íd¡¡m •••. 1~\l2

30 ídem .•.• 1892
31 ídem •••. 18\)2

1.0 abrir •••. 1892
2 ídem •... 1892
6¡marzo ... l8\)2

24 ídem .•.. iR\)2
25 ídem .. " lR92
26 ídem ••.. lB\)2

30 Í<~en1 ••• ~ 1?Q2

•

~

I

Mes lAñO
-----·1--1----- i--

I
6 marzo .•• ,. l8\!2

30 ídem. • .• 18\)2
1.0 abril,... l8\)2

Empleos
y'ue

se. kK confieren
Día

~o:mmE5

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente de la Caja de Inútiles y Huérfanos de la
Guerra, Capitanes generales de la Península y Ultramar,
Inspeotor general de Admínistración Militar é Inspeotor de
la Caja General de Ultrlímar.

demas efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Madrid
12 de abril de 1892.

" Angel de Sandoyal Sánchez .•... ldem .
» Fran.cisco Gonzále7HTogores .••.• ldem .
~ ,losé Ol'ljy, Ituiz...•.. _.••...•..• CJOmandante.
» 'l'omás Fernández Rodríguez ..... Idem., .
II .Tosé JYIal'tínez Ferreiro ....•.•.•• Idem .
» Fbaldo Culero Idiarj(' Idem , .

}) Ummel Fgea Pastor .. , •••••.... Ild~·m _
.~ Adolfo Elola l'~t>harro !rd"ll1 .
» ~lanuel LuÍ;¿¡ Hañoy ..••••..•••• ·Idem•..••••.

14 abril 1892
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crrados
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) Otro........
T. coroneL.. Otro. , •.•..•

J Otro ........

T. corpll(~L•. Otro••••....
» Capitán ...•.

Comandante. Otro ••.•.. , •
» Otro .•••.•..
:Ji Otro ........

Comandante. Otro .•..... ,

----....,------~---~--.----- "-"'-'-'~--'''~--'''-'-------'''----"'''"7'-----:-------

l I
\

EmpIcas 8itual'i{']l a(;(unl I
- . I

T. coroneL. Cuadro Ucclntmnienlo ue 1:1";,r::J~J--------'----'---'---
de Luarca núm. 57 ' . U. l'al1lón Jiménell lIeIlllosilla ••.•• CoroneL .•..

Otro." ••..• Idem de la íd. de Linares núll¡, ·17 :> Emilio Amador Guerrero Plalla •• Iuem.... " •.
Otro .•.••. " Idem de la íd. de Guadix 1111111. lS. }' Fern::mdo Serrano Martínez •••.. Iuem...•.••.
Comandante. Juez instructor de causas del dis-

trito de Valencia ....••.•..• : .... Ilernardino Jiménez Campany••• T.eoronel ...
Otro •.•••. " Ayudante de campo del general

Aharez Campana, en el distrito
de Cataluña.. ..• •.•••..•.•.. }} Enrique Milián Martínez •••.••.. ldem .

T. cOl'onel. •• OtrO•.•••... Cuadro Reclutamiento de la.Zona
de Alicante núm. 26.•.•.......

Dep.o para Ultramar d-E' In. COIuÍ'ia.
REgimiento del Hey núm, 1 ..•••.
8ecreturio del Gobierno militar de

Segovia .
Inspección general de Infantería.•
Regto. Rva. núm. 32, Padrón .•..
Regimiento de )í11l'cia núm. 37 •..
Idem ele Zamora núm. 8 ...•.....
Idem de Asia núm. 5\) ••.....• , ..
Ayuda.nte de rnmpo del g0nE'rl'l

:t\lontl'ro, en el diftrito Cntalufia }} Emilio de Medrano l\Iarcolo .•... ldem......•.
Otro•.••.•.. Cur,(lro Reclubll1iE'nto de la Zona

de la Corufia núm. 31 )} Hamún Igledct8 :Uarín •..••••.•. Idelll........ 30:í.dE'1ll .••• 1c.':2
» Otro Idem de la íd. de Unares núm. 47 } :,>{jgud HnÜl }.lyal'é'Z Idelll........ 31 ídem· IP¡l:.J

Comandante. Otro En é'l distrito de Cuba }} .José Snhlll1anCa Márquez ruemo,.:,... 31 ídem 1Rf\2
l> Otro. .•. .,. 3 ('r h6n. reg. de Burgos núm. 36.. )} 1:'rancisco OItii Ruiz ldem ,. .31 ídero.... lB\)2
» Otro .•.•.. " Regimiento de Cuenca 1111m. 27... JO \'icente ValdelJón Larruy ....•.• Idero , 31 rídem . . •. 1892
l Otro ...••..• ldem de la Lealtad núm. 30 »;iiignel Prieto Hretes Idem l,°,abl'il 1892

COlllandante. Otro .•..•... Ayudante de campo dl'l Capitán I
gene1'111 de Ontaluña ......•.... }) .fosé Erenas Hierr, .•...•...•..•• ldero........ 3:ídem •.•• 1892

1.or Teniente En el distrito de Filipill:lH •.....• )} Juan M:adroficro Pt'ñuelas ...•••• ¡Capitán. •... 71ma.rzo ••• 1892
Otro" HegimiE-nto de llah'lU'C's nÍlm, ·1:1.. »;'01"6 Grncia.Angulo,..•••••• n n. Jdelll .-. ., 17- ¡úlem.. ~.. 1892
Otro Reglo. EY!l. m'nll. 2:;, VinartJz ~ .losé Bhnfo ]3plháll ...•••.••..• Idem....... 23 ¡ídem ..•. 1892
Ot.ro •......• Heghniento Luelwna núm. 28 . • •• »Pedro l)rada Rodrí.guez ..•.••. " Ide.m.,.... 24 :ídem .•. , 18\)2
Otro. . . . .• • CUltdro Re01utaroiento de la Z0na I I

de Andújar núm. 48 .•.••• , ' »Francisco Delgado Lara 1dem.,..... 26 ídem' •. " 1892
» Otro. '" .• " En pl distrito de Cuba.... ' •. . . .. » J.~amóll de Camús Viademonto .•• Idelll . . ...•• 27 :ídem ., .. J 1892
}} ,Otro ..•..... 3.p r hón.reg. Covadonga núm. 41. »,íulián M:Jriíllez de Té'jada Idem....... 29!ídem ••• 1 18f'2

Comandante. Otro.•.. , •.• Hegto. de (';uadalajara núm. 20. •. )} Uicardo Pórez GÓUH'lI .•••••••••• Idell1. .. ... .. 31 ¡¡ídem ... ' lf1n
Capitán .. ,~.. Uilo ...•.... Cuadro Reclutamiento de S~mtH

. Coloma de Farnés 111lJJl. J3. .... }} .Joaquín~1ier BosclJ" "'. Idelll: .... • '. 31 ídem.... lB\)2
CapÚán Otro 3.e1' bón. reg, Canarias núm: 43.-.. »](mnón ~J11nel Paz " '.' 14em......... 1.0 abriL.... 18\)2
Comandante: Otro ...•.... Regto. Rva. mím. 17, Ca1'll1ona ... » Francif'co,JlIRrtínez l\ladurga.:. ~; ldem ...•.. , l.Qjídem •. ,,¡18\)2
Oapitán, •. " Otro .....•.. Regimiento de la Princesa núm. 4. )} Oeledonio Fuente5' Mazalmnbrós. Idem ... ; . •. l.°,ídem... ¡1Rll2

}) Oü'o~ Reemplazo en 01 distrito de \'1\S- ·1

gnr1as .••..•••...•..• ,. ••...•. »~Ifmricio Fis~~l' YillaeailH.s: • '''::', I~~ll1:"::':':_'''::t .?I~?e~.:..:::1 18\>2
_____.;..._~__-, ~~~~~~~=~==~==n...".. _ ........ .~

de reemplazo en el distrito de Aragón, teniente C')rolld Don
Arrtonio Carrillo Galiana, eapitanes D. [,uis Salazar del Valle y
D. José Seguera López, de reemplazo en el dii!trito üe Casti
lla la Nueva, y teni~nte coronelD. Emilio l's'IOllly Vmalva, en
el ele Vascongadas, ingresen Gll el servicio aoti \'0 en virtud
de lo prevenido en real orden de 29 de enero ele lSn (Colec
ción Legislcttiva núm. 53).

De la de S. 11. lo digo ü Y. lB. para:'lu cnnodmiOlb :'

j

j
J
I

l\fac1rid 12 o.e ahril de 1R!12. AZCÁRRAG.A

Exorno. Sr.: Aprobando lo l;¡ropuesto por V. E. ú este
Ministerio en Gdel aotual, S. M. el Rey (q. D., g.), yen su
nombre la Reina. Regente del Reino, se ha servido conceder
el empleo 8up~ior inmediu.to; en propuesta extraordinaria
de antigüedad, formulada á oonsocuencia de las vacantes
pl.'oducidllB el mes anterior oon moth'o dd 1'0Hl dooreto
<le 24 do junio de 1889 (C. L. nÜn'l. 287), :í dos oomnlldun~

tes,. troo-t'capitanoa y,ocho pl'imcros ten~entes de la e.scala ac-

tiyu del ;¡Í'1na de· Infant8ría comprendidos en la siguiente
relacióü,que'(laprinoipÍo oon D,. Luis Guíllén Rico, y ter·
mina con D. Pedro PoblaoiónCarpintero¡ los cuales'disfruta
rán en sus UUCYDil e-mpleosde la efectivida.d que á cada nno
se señala; siend~,:I\l propiotiempp, lnvoluntadde·S. M.,
quo los. pr:itnelos:tenientcs del distriUo,db FiBpidRs, D.. An
tonio de ,Navarro Buel'{\'O~Gangas y D. <EmiliQ Sánch621 Arrojo,
contim'tcn on elluiBIDO á pesnr de su ascet:lao, por no haber

.' '
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•

cumplido el plazo de mínima residencia en Ultramar, con.
arreglo álodispuesto en.el arto 5.od(l..l,a 1~de19 de julio Q·e
1889 (C. L. núm. 314), y que los de igual clase y distrito·
Don Rafael Ripall López y D. José Aguirre Flores, regNsen Ó.

la Península conforme á lo prevenido en la real orden de 24
de junio de 1890 (C. L. núm. ~11).

De la de S. 1\1. lo digo á V. E. para su 'conocimiento y

.<lcmáB de.etc;). Dios guarde á V. E. lDuchoR años. Ma
dria 12 de uLl'il eJe 1&92.

Señor In:-:rc<;hor gl'neral de Infantería.

Señores ('epitimes generales de la Península é Islas Filipinas,
Inspector general de Administración Militar é Inspector
de Ir, Caja General de mtramar.

Relación que se cita

Empleos EFECTIVIDAD
Empleos DeStinó'6 3ltuación actual l\tl},fBRES que

se les confieren Día M'ell Año
-

Comandante ..•••• Regimiento de Almansa núm, 18 .•• D. Luis Guillén Rico .............. El de T. coroneL .. 16 marzo . .. 1892
Otro ..••••.....••• ldem Reserva de Soria núm. 7 •.... '" Baldomero l1artínez Cano. ...... . ldem ..•..••••.•... 16 ídem .... 1892
Capitán•• ;. "•••••• Jdem del·Infante núm. f> •• '.' .i..... ) Manuel Ala] au Pardo •....••••• El de comandante.• 16 ídem .... 1892
Otro ................ Inspección de la Caja General de Ul·

tramar..... : ................... ) Ignacio Soler PraL ............ ldem •...•••.....• 16 ídem .. , . 1892
Otro •••••..••••••• Regimiento de Asia núm. 59 .•.•••. ~ Nicasio Fernández Peíla .•.•..•• ldem •.•..•••••••• 17 ídem •••• 1892
Primer teniente ••. Idem de Navarra núm,. 25••••••••• » Victoriano Aguado Monedero••• El de capitán.•.••. 16 ídem .... 1892
Otr-o.............. En el distrito .de Filipinas .......... » Antonio Navarro Buergo·Cangas. ldem .•.•..•.•.•.• 16 ídem •• '. 1892
Otro•••••.••.••••• RegimÍentó de Albuera nlim. 26. " »' Patricio Salís Blanco....•..••.. ldem ...••.•...... 16 ídem .••• 1892
Otro ••••••••••.••• ldem de Aragón m):m.' 2'1. ......... ~ Adolfo Arias Villagarcía .• , ..•.. Idam ...•.••• , ••• , 16 illem .••• 1892
Otro•.••••••••••.• En el distrito de Filipinas .••..•.•. ) Rafael Hipoll.López .••••..., ..•. ld.em.... , ........ 16 ídem ••.. 1892
Ofro .•....•..•. _.. Idem••......•.......... , .....••. ) JOE'é Aguirre Flores: ... '0 .......... rdem ..••........ 16(dem .... 1892
Otro.; ............ Idem .•.•..•.. , ..•..•...•..•.•....• »Emi.lio Sú,:o:chéz Arrojo.•....•... Idem ..•..••...•.. 17 í&m .... 1892
Otro.............. Regimiento de Isabel II núm. 32... ) Pedro Población Carpintero..... ldem .•.......•.•. 17 idem ••.. 1892

- Madrid lt4 ~ abrildlr 1892. AZCÁRRAGA.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Miniateri{} tm 6 del mes actual, el Re-y (q. D,g.), y. en. su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido conceder
el empleo: superior inmediato, en propuesta reglamentaria
correspondiente al presente mes} á un éomandante, dos pri
meros tenientes y dos segundos tenientes de la esc~la de re
serva del arma de su cargo, todos los cuales se expresan en
la siguiente relac~ón. que principi~con D. Luis Herrero Ta
bar. y termina con D. León RedolJ.do Carrascal; los que dis
frutarán en sus nuevos empleos de la efectividad que á cada
uno se señala:. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
~feetOllconBigl1ienw. Dios guarde á V. E. llil1eh9B años.
Madrid 12 de abril de 1892.

.AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

¡Beñores Oapitanes g6Uerales de Burgos. Granade., Castilla la
Nueva, Extremadura y Castilla la Vieja é Inspector generalI de Administración Militar. '.

Relación que se cita

. .. "" ...... ~ .- EFECTIVIDADEmpleos

Grados Empleos SituacióIÍ actual NOMBRES que
se les eonceclen Día ],fell Aiio

. ,
'.

.-
.;"-

T. coronel... Comandante. Reg. Rva. núm. 58, Aranda de Duero .. D. Luis Herrero Tabar ....••..• T. coroneL •. 13 marzo.... 1892
l.er Teniente Idemid. núm. 46, Málaga •.....••... » Manuel Postigo Sánchez .••.• Capitán..... 13¡ídem..... 18\)2
Otro ........ 3:er bón. del reg. Baleares núm. 42 ... D Jerónimo Lejarazu Alaiza.... IIdém ......• 19/ídem..... 1892

l.er Teniente 2.° Teniente. Regimiento Rest}~'va nÚ)n. 65, Zafra•• '- » Florentip.o. Angulo:M:0!ldoza,. 1.erTenie1l1e 12 íden:¡.,.-:, •. 1892
ldem ••.:;·:.; mio .• ;. ;~.;: Idémiel. núm. {í~, Me'dlna dél·Campo. » León Hedondo Carrascal ••.•• ! l<lt'DJ ••••••• 1'JIícl~lU, •••. 1892

, ~.', :' ... .~, ,~1 "
. .' ..". I 1

, --_._--~.....".._...

.Madrid 12. de' ~bl'iÍ de~1.892~ A~C),.RRAGA

!O:CARP.AHA·

Soflor II;f¡poctb/gOlleml ele Infan~llría.

So1101·bs 'Ctiií'i-tiilnds'gcnel'nles'dc Oastilla la Nueva, Granada é
Isla de Cuba, InspeGtQ.J~lgmltllahl~4~.~níatr~ió»J~IiUtpJy
Oomandante g()l,'WJ:.u.J..d.i..~_"-'-'"

"

.. Exomo: 81¡.:·. A~l:Obli~dbM pr~pne5to ,tio~'S ~ E~'ázoobe l.se~1s.n lod,ispuesto en real orden de. 24 do ";iúi'iiode 1890
Ministerio en Er dél lÍ:<J.'tüal, el Rey:{q'.:D~ €S.}; :yeli·8-tlllümbte·(O. L. Í1úi:n .211) .
laRéina Regél1te de-i --l:MiíJ::i:P"1l:a: toolMb:a' :'M¡ef:"C {¡Ol1ced'er el' .. .. De l.a de S. M. l~) digo. ú V. ID. para sucouocinjiCilto y
empleQ S'úpet'i.@:dhñ':te~ia1;b; á'lOfEj:éfes'Y'ufi&hile'R:d~lCl1~~o .~fe~tos"cOl~s.!gui.é·ntes.· Dios guarde á V ·~~~rnüchós· Ii.ñ.0s.
de Estado Mayor de Plázas~ comprendidos en la. siguiente re, Mn(lrid 12 de ahl'U de 1R\12.
Jadón que da principio con D. Ca'rlosdel Barco y Carranza,-y
termina con D. Eut-enioLósáñ~·Bilbao;lGs.cu::tloo diBfrutal..an;

·en sus :nu<'e",c;S"em.pléOS d:e ua·e-fe¿ti:-vidalit q:lHlj~á,;; oo.dÍli)unose <

eeñ~l~. Es, asilllis;n0' la vo~~n~ad ~e S: ~kj·tf1.l~\)eJ).1W'.imár¡;
too1em~ iD::@Cl~~10< '!I.ilJsále~' Brlb~o::¡ Ñgrew/tt·l~·Re~fu.sula j

:1



, g"t •
EFECTIVIDAD

Empleos Destiuo ó situacióu actual NOMBRES Empleos
qué se lea conlieten f'

. Dial Mea [.lff& '
" "-"! -.~_.__.. ,-"'"

T. cOl'onel. •• Ministerio de la Guerra............. D. Carl08 del Barco y Carranza............ CoroneL .•••.•. ! ¡¡!lr>¡m·r.o .•. ¡ ¡;,~12
Comandante. Sargento mayor Oampo de Gibraltar.. , Illo",n"o Olmodo Mont""'yo'.•••••..•• T,,",,,,,,,,,on"'J . "'doo•• ~.. PO'
Capitán ..••• Comandante militar del Oastillo de

Gibralfaro (Málaga)...••••••••.•.. » Juan Vill~lónFelipe.•••..•..•••••••••• Comandante.... 7 idem .••. 1892
l,er Teniente Distri,to de Cuba ••.•.•.•..•• : .••• ' • :& Eugenio Lasá.fiez Bilbao..•••• ; ••••••••• Capitá.n........ 22 idem ... , l8\)2

;,,;¡
J

D: O. núm. 81 14 ar'lW11 1892

Relación qué S$ eita

117

M¡¡drid 12 de abril de ]892. AZCÁRRAGA

9.a SECOION

Excmo. Sr.: En vi/sta de lo propue¡;to por V. E. en su
'escrito de fecha 4 del corrientemes, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder ei empleo superior inmediato á los jetes y oficial
del Cuerpo' de Ingenieros comprohdidos en lalsiguiente re
lación, que da principio Con 1). José Lezcano de Mug-itia y
termina con D. José Saaved1.'a y Lugilde; debiendo disfrutar
en los nuevos empleos que se les confieren, de la efectividad
que· ~fi1a citadl!l relacioo. ~~ooala.

Es, asimismo, la voh!ntad de S. M., que el teniente coro-

llf}l, Y el comandante de Ejé~citQ,capitán del mismo cuerpo,
D., Joaquín Barraqlilll" yde Puig y D. José Gago y Palomo. en
situación de supernumerario y excedente, respectivamenta,
~mtrell en rrij.mfrroen las esoalas~~ SU clase.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dl'lmás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de abril de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Inll;e&ierol!h

Señores Capitanes generales de las laláS C.Anáfiil:8, 'CAti\lflfla.
Pro~VMcongadasj Castilla la Nueva' y Andalucía ~

Inspector general de Adminiswación Militar...

Relaci6n que se cita
s'Cttphl ....

·EFBCTIVIDJJ

: ü-

Día .Mes '..tI!•
,1. ' -'-

I I

I

25 lliai'to:... í8'Sl2

215 .~arro ....." l8ij2

215 ma:tzo.... 18Q2

'7
AZCÁRRAGA

Empleos
que se las cpnfierenDestino (¡ situación actual

.. ....

KOMBRE8

» José Gómez y 1vIáñez.••••••.•••• Comandante de Bilbao ••• Teniente coronel. ••

" José Saavedra y Lugilde •••••••• Inspección de Ingenieros.
-Sección de Comunica-
ciones •••.•••••••••.•• Comandante.•••'•••

Empleos,GmdoEl.

Tenien te co-
ronel.. " •• Comandante .•

Oomandante
de Ejército. Capitán ••••••

Madrid 12 dQ abril de 1892.

Coroiiél. ..' .. '"•. Teniente ~Ol'O- '. l. . '. ; ( ._ ~ .

nel.. ....... D. JoséI,ezcnnodoIl'rugicuy 4cos[n. Comancbncia.de Santa, -';.¡ .!'
Cruz de Tenerrl'e CoroneL ..

CLASIFICACIONES DEMANDAS CON'rENCIOSAS

4. a SÉCCION 4. á SEOCr-ON •
'EXCll10. Sr.: En vista do la propuesta do dasificación

que V. E. remHió á este Ministerio con su o~crito fecha 2 de
·r.am:Ztl último, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido abien declarar apto para el
ascenso, cuando por antigüedaclle corresponda, al primer
teniente de la escala activa del arma de Infantería, D. Victo
l,'iIl.no Aguado Monedero, por reunir las condiciones que deter-

, mina el arto 8.° del, reglamento de c1asificl1ciones de 24 d0
mayo último (C. L. núm. 195).

De real orden ló digo á V. E. para su eonoei,miento y
efectos consiguientes. DioR guarde á V, E. muchos años.
Madrid 12 de abril de 1892..

AZCÁRHAllA

SooOj: p¡;esi<,le).lte, 4e 1aJullta Supe!'iQr Consultiva de Guerra.

Sl:J.rtijtJ~ill!.J:%~td!l]~Í"-aJ¡de !nftll1ttlríao' ,~, ," ';- ..'-

É-XCI;'lJ.O. Sr.; Promovido¡)l€lito por eltel1iente coronel
del arma de su cargo D. Manuel J'ulv6 y S0rred, contra. la

,r~~i o;d~;exp~didap~i· este Ministerio e,n ,(}d!'l julio,de 1891,
por la que se dejó sin efecto él grado de teniente 60ronel, que
se le concedió por pase al ejército de la lela de Cuba en 1876,
el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Consejo
de Esta,lo .ha dietáQ(¡1 @n,(',licho plQito, CO~ fech.a 1i d\.t warzo
último, ;/),u1;o,cuya (Jdu,ell.wi4l/l es l~.sig),li~te:. "

Se declara procedente ja exc~:4nQnatm:~ade il1¡CQmpe·
tancia de jurisdilición alegada ppr el fiscal, con impoeidón
de cneble (ú aci.Q1'. En su virtud q.ueda la dfJII!.HUdn:, sin ei:1l'
S,), :.m:iüVN!0 e1rollci.y dermélrn~0 e] expü([ier,te guhernf¡tho
al Minislel'io de in Gl.1err1l"con certtifioocióJ¡ de este Huto, que
se publioal'á en la GactM,: de Madrid y ea iJ:lIJerian\' (:)1,1 la Ot!-
ldCci61t blgi6lativa; , ': ' .

DI> real orden 1(')dig6~",V:".E,·pJ'1J'afJU00llocimiento y



..

•

,INVALIDOS
",o _.,t.' .... ; l' '.

6. a SECCIÓN

É±cmo. Br.: En vista de la instancia proi:novida~por
'D'Oñá' Itfaría'Juaria Dfuz de Ai'éiú¡te y saseta, ,;iliqil'de se~un

das nupcias del coronel de Infantería, retirado,. D. Francisco
Diaz Soler, en súpli.ca de mejora de pensión, el Rey (que

'Dios guarde), y en su nombre la Reina~egente del Reino,
conformándowcon lo expuesto por el Consejo' euprernó de
Guerra y Marina, en 30 de ~rzoúltimo,~eh,,!l-senido ,QEíJ3
estimar la referidalristaricla,' por no asisili dereého á'la 'in
ter~d~, á la. }iermu~ qaep:re'OOttd~, s'egl1il: IO"detérmiriáao
en la real orden de 8 de febrero próximo pas\l.do (C. L. nú
mero 46).

P.e la·de8~M. lo digo V. E. para: slJ.~con.oclmi)(:mro'-yde
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de abril de 1892.

.,
:.~.:

4.1\ SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 2 de diciembre del año próximo

, pasado, promovida por el capitán, retirado por inútil, Don
Enrique Comendador Díaz, en súplica de ingrflSo. en Inválidos,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre ~á .Rein?- ~egente del Rei
no, de acuerdo con lo informado por el Consojo Supremo
de Guerra y Marina, en 18 de Dlarzo último, no ha t61;lÍdo á
bien aceoo.er á la peticiún del interesado, por no llenar el re
quisIto que preceptúa el arto '3.-0: del' reglamento de dic1lO
cuerpo, aprobado por real orden de 27 do junio de 1890 (00
leceiÓ'n Legis'lativa núm. 212).

De roal orden lo digo é;;k"•• E. pe.ra su conocimiento y
#ec;~s consiguien.tes. Di08 gUlllueá V. E •.muchQs añOs..
M~drid'12de abril ¡Je 1892. ' .

AZCÁRRAGA

Séñor Comandante 'gene~al del CuerJlo y Cuar.tel de rJ?~áiid.qs.

SeñQroo. freé:4ltmte del G(lI)Sej-Q Stu-Pre.m.t.do ,G~'8°~a
: 'Ty¡.9ap.i~ ~~l d6> Gast.i.lla.1aN~. '1'

I .
! señor Capitán general de las Provincias VascoDgada~.

Señor Presidente del Consejo SuprePl.odeGue~ra y Marina.

~'.T •• '.' '"'7"" ~_'~'''''''''''''''__., ~,,, •• __ ~. _. _"••2 . 4J. •

,~
.,:

d0nJi¡s efectos.. Pios ¡uarde á V. E. muchos años. ,:Madrid
12 de abril de 1892.

~~~~tá~~n~~.~~?r~~a~,- ':~.:,:: 'L',~":':~ :_~
Señorea Inspectores generales de Infantería y Administración
. Mili~. '-1

AzcÁRRAGA.

,.,. ,·]};xcn;JP.. Sr.:.' La Reina Regente :del Reino, en nombre
d~eu Aqgus~Hi:k>·eJ. Rey (g._D. g.), Be ha servido nombrar
.ayudanto de -campo del general de h~igadaD. Carlos Denis
'Jí~.~Tr~e~ialcapi~n del batallón ~dQrtlftdeMérida, Don
;C~..Qraww.~ ~}liiia~ ."

- Ue l1eal ~rd,en lo iligo á V. E. PlJJ18 su ~onocimiento y
ef~toeOOilf'!Íg.E;l¡ieu~.e8.' Diea gllardtl áV. E.' muchos años.
Ma(4id 12,!le abril de 1892.

Exeri:l(':.~r.:' .ÁptobitiIdd4o:p~9Puesto'pm V. E.á este
Ministerio con fecha 31 de marZ'{j últi'cio;:la'llaitia Regente ExeH1o. SÍ'.~ "En ,vista-de' la lnatancia: -protn:6VidJipo:r
del Reit;1h?e~-ll6mbrede su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),Dt,Il-Gin~Ba-GaU.egoSer1'1a, viuda del teniente :eor611el'aé'In
se ha servido diap9geMlJ8¡,~.f¡q:~!l;lf1gr~l(lllap.O$_(jo,w,~n:d~n~ i:urt«fa,' D. León GuiiérrezMabtilIii 'y' Gdaz'a,eti kr!'[Jlicaq.e
de Ingenieros, D. Joaquín de la Llave y Garoía que presta sus ,:rn~3(}fg;d'eiH3túli6n~ilillRey(q.:n.g.); y ~n su: rtdmbte fil, !{ei
servicios en la Junta 8ape9"i<1I et'mllultl'va de Guerra, auxilie na\Regél'lte debReirio, tionfbl'má'ndos6con'iD ~*:pi;t~stb;~~i

los traba~os,~~e~e~~ JU;,,~t,~d~~T~~~fa.. ,~~n ~E1J,f:~ja en su ae- ;el Bffl.JSedo Supl,'E}'ma de: ,G1Íbrrtl' YMáriná, .'en 2'8'lrfi:qá¡íf~~
tual de8tmó'l~L",:t.A1:-. d .•'i. , ...... ,........, ¡ ......-"'.~, JÓlth*>,'Y era: hR~mOnüt cMlb :réEnr~l'bd en la te~l: 'or~e;l~~f~

De real ~rd~n lo ~li;~~ ,tl~.yi ~'i! ~,~x;a ~u conocimient~ ydt;l 'iebrerQ.pr,óxufio :pMadb '(e. Lo núm. 48;r;' se na 'Se1"rlq9
efectos COm31gUlent,es. 'mos guarde {\ '\. E; mnchos anos. deeootirnar el recurso por no 'aststbf derecho ált¡ illtgtesada.
!'¡:~drid :L2 4e abril4().~89;í3. De:reat orden, lo digo á V. E. para su coIiocimi~Jtt0 y

iAzc.b~aA.GA;: ! démás ..~ctQg. Dios guarde á V.E; m.uehóatl~9s,.,'~r~'

Sé~¿r14esfden:te'dela.TuntÍl dá Tklf';" ": ~ .. "., IdiitlliZ de abril"de 1892. . AZCÁRRA~Á' '
,-,,!,," ~.:·',,~l·' .. l> f:".> :';:": ,<1',. ~:~:.r;;;Ú'f.:·l(\II'S~'!5.~.A, fHtr.t:.'V.,\., j':"'.:f;:ll:f ~,s\ 1

.s§ñ~r.eslr~~i,4,~n~1:le¡la o1..~;~"l!llt!dQf ~Hlti}<a ~~¡G:u.err~.l"'~\lf"'r éapitán generaJ Q.e Qasij\la)l\.NtJ,6'll'a.
~Jp.~neqtp;l: gEll'lel,'llJ,Q.~ Ing;emerOI!l.,l ,,:; , ." , ' ..' . I,'H!.!". ':1 • , '.

~~' ,¡,~,;".r'.1~·.-~~::l:i~.,:;¡;':."J¡-(¡'¿ "-,,,,':'.'.:,. ". :':"",:,', ::~~?,~lt~~q~lí\~~<\~ ~~ ~¡~,,'p~ ~'M~'lJI'lmmnQ't.
~ 11' "!I'!' _~' .. L',"·" , ---e>«>--

. '); l;' ~'f: .í',.: !," ••'"1 ..... '\;"'!'7~:::{::' ~í:¡ .. ~ , .' o • 1 .... ' .... ,

- +-

t!l~rior :C~pitáñ.·gen,er~l..df} CªtDlAA~'_

Señores lIi8pecto-r8'8 generales de Infuntería y AdministraQi6,n
Milim.

".

~.,

t. a SEcaroN·

,Excmo. Sr..: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio con fecha 18 de marzo último, el Rey
(q. D. g.), Yen BU nombre la R¡ina Regente .del Re~no, ~c

ocdienao á los deseoB del- interesado,. lra temdo' á b-Hm dis
poner qUIl' el tooim:rl;e coronel de Infanteria,D,·Ed,1'IIQ1'ft9 'Val..:
derrama Rodríguez, ayudante de campo del general 'de hri
gada D~. Carlos Denis Trriebi, cese 'en el desempeño del

, menbíonad-o cargo,quedaoo0 en Iiituaci6n de roomphu:~en
el punto que elija y á disposición del Inspector' gllfoH'l'.ral de
su armap.ara,I1tJ.eva colocación.

De real orden lo digo, ~ :Y.~E. para su CQn.ocimi&nto- y ,
demás efectos. ,Dios guardfi á .v.' E.' muchoo. años. Ma-
M(tlfde 'á1Jiit de 189$:" '" :' I '

- ,- -..- ...---.---- AZ'CÁRRAGA.

•
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5.a SltCCION

RECLU'l'AllIENTO ¡( 'ii:mE1iPLA~O DEL EmcITo
: e' '''': • ". 0," .' '.-"

, . 'E~cmd. Sr.: 'IDI Rey (q:. D,·g;),yen·suno~pré1aRe:ln:a.
Regente del ReiJlO, conformándose con 'ib e:ip'u-estd pdr el
Consejo 'Supreino de Guerra y Marina, en 26 de marzo últi·
mo, ha tenido á bien @eJ'n<loom-!á-D.aM~lDtenetmáEstaño,
la pensión de media ración de AMca, equivalente á 7'50 pe
setas mensuales y,iN'~~·aguinaldopor Navidad
de cada año, y la mitad de ambos goces á cada. una de tlUS

hijas D." Magdalena y,¡V:N'..m5!i'íia Benitez Dencona, como
comprendidas en la real orden de 20 de agosto de 1878, e11

concepto de 'Viuda y huérla.n$; :respectivamente, del capa
taz del Penal de Melilla, D.. Pedro Blinítez Camacho; lall
cuales pansioooo· SB abonarán a las intel'ft:sadas'; por la Dele
gación de Hacienda de la provincltl. de Málaga, desde el 7
de marzo de 1890, que fué el siguiente día. nI del falleci·
l1iiente delcausante é int6xin,ooilllfirven sus respectivos eH
tiUlo$. de :viudez y solte:ria, y residan en 'alguna de. las plazas
de Africa. "" .. ",;; , "

~' De ~al orden lo digo a V; E.' para 'su conocimiento y
demás·efectos:, DÍi:.l'¡l¡:gnarde t.V>.' E:,:muooosañQs•. :Madrid
12.d~2l.Qrild'l}1:8a2.,., ~.

Séñat"Os.pitátti geMrHldeGranadi¡;"'~"" . ~', ; .

S~ñor P;e~id~riÚ ¿[el Con~~j~ S~p~e~~ f~;G~~a',~:~~1"~ll;~,

Excmo. Sr.: En vistall'6"':ffieomunicación que V, E. di·
rigió á este Ministerio, en 24 de marzo Ultimo, consultando
á qué cuerpo deBen 'se1"destmadoe lds':reclu~s detúltimo
aot"teo,p.m:téuecJentes -á la ZOM :n;i,iIítar de;(ttlláualafaraf qua

AzC.Á.~fWlA.. por. haberseJ:vido: en el Ejércit-ocomo YBluntatios sin
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.,. ,'pilemlD M§ corre»r!oMe pa'2ar á' la; -l'éSérva' 'aotiva; ~el ~Rey.

S!lñor.Pr~sidente,delConS6jo"Supremo deGuerna y Marina.. (q. D. g.), yen su nombre la ReÍJitf;~ta}itFé-1:"'1&Í'l'i&,"lla
te'l:'J,;1d6B.' biendispotiér semanifieat.e'á V. ·E.'-'qU'e,·"trlientras
no'· se l1eteá cabb la reorganizaé<ió\.{ de ias unidad~s 'dB rflse:i:.
va á que se refiere el real deeretó 'dé -l6 ~de dÍ'<lie-mo.re· ulti
mo (C. L. í;lílÚ:Q:l~ 475), en lo que afecta á la situación de 101'.

individuos que no sirvenJWfN,M'.Ma~,.d,7~t~n~dQ~los :V~\lJ;l.
tarios sin premio que han prestado serVICIO en los cuerpos

¡..y.~~n'>ádiohflilH(j)mai' :alr,j¡@J){16r'battl.liI.0n~mm.·· ,reginiien·
to Infantería de América, con arreglo álo dillpMQ'en el
real decreto de 25 de ma!~.ieJ_~89.

De real orden lo digo áV:E. para su conocimiento y

"eb.ec~os,.~olYli~ie~~ys.:!. P-lPi? gJ.l.flf~' ,Pt,y··E. ll.luchp~ añ08.
.MaQ.r~f1~,4tta:l:lril,4.e.l~92..." .. ¡ ¡. ,'; .•¡ :1. ,-i;'1 . t,"',' :/., .:.:'¡ >':' .'\};I'{ ,', ,;:',,1.:; ,.i,·;",; ~.~~~~~}:: ( .
'S~ñbt''Oá'Pitán!geíÜl'i:a1 dé''C\ístil'hi>lli''N'Mva:'';' i '" r"
.:!; ; d."q eo;¡ :'i ,&;,)11);) '( '}VI>:J r;( ·.tl nilfll&oJ, a, 'lwl~'i¡F}\':¡

4~ ~r /(i~: ;~·f·f'=l:~:'~.) '.·;~"i f:·:·Lf;:.J~d~~ l~tt~J':' h~rnf ;J ;;ó..-..:.,.~-. '~. ;

":: ,;~ !¡" f"REffiJNC¡dN~S:1;t;ÉNG1NCH~~;~¡~·~::;·.,e,. ~

",1 ,~x.9P1q..~r~.;;:pJl ~ey('t.:Q. g.), y en,sunoInbrela 'Reina
Regén.té del ~eino, conformándos,e con lo expuesto por el
·'~elo'8'fi~m'ti·dWG't.'rett¡t-'YMitiirúi,éú 26 de marzo.últi
mo, 11a tenido aN'elt tlonceiler á 'D.n :í:ladia María del Pilar
Gutiérrez Valdecarll' viud~p.<:;l GJJ.J.Ütimde Infanterí~r D. José
:M'artínez Beléndez, la pensión del Montepio Militar d~ 940
pesetas que le corres~d'fH:~~;li!'n'egloá la ley de 22 de ju.
lio de 1891 (C. L. núm. 27'S); y'tarifa de la real instrucción
de 17 de julio de 17'1.3;'130 cmtl pensión le será abonada por
las caias de esa Jsla desde el 3 de s~pti!,mbr&,de,1S~l, que "''1.

fue ét si~jente <4a.al. del tal~~?miep..tR·!é4J~~~~a.p.,~~int--
ríu co~erve'su actual estado.. ' .

, De real' orden. lo d{gÓ '¿,'t:E. para SIl conocimien,io y
demás eftlctos. Dias guarde á V. E. muchos años. .Madrid
12 de abril de 1892. ' •

E}OOIDU.Si'ú·' El Rey (q,':D.'g.), yen sn: nombre la 'Eteina
~ge!láte del Reino, eonrormáÍldose col1 lo 6xpuestoporel
Consejo Supremo de Guerra yMarina, en. 2,sde marzo último,
ha tenido a bien conceder á D.s Heliodora Pérez de la Cruz,
viuda ~,~t;PT1;.n!3r.;e;ÜfllM~,,4~la, <:¡hJ.ardia Civil, ,D., J1.-!lián.
Al'aqu~l Escudero, c'on:o. cOInpre~dida en la ley de 22 a,e
julio db''l891 (C.·L. 1n'ó'fu,'·ZT8)';'Ia'péhsión anual de'470 pe
setas, que señala la tarifa al folio 107 del reglamento del
Montepío Militar á familias de primeros tenientes,y la bo
,p.~p.~~ió:u,Ae,~~l.wl,c~~ad~ ®n,a¡¡reglRjal BJ$-r lOOí)l1t;ll re
~l¡ill~tr~n.~q qe ~rqp.l~l\~WJ ~GlVn~& ,(,1fl lJ~~~} ~Pd.ffláu'UW

,~e.1~\W~. ;~andado,9bserJ~lj ,pqv: 61125 ,d~, l$o ~~}\ tileiJln~¡3"ltP~
Ar;le~,' W4A~fh 1~85, (O,,; L .. ?l¡~ .. 295j~¡ (laqi~~~pqMríi.(il~~r~l
,to~alé 8~~ gfOt.Pt1s.e.ta~..a~1¡1f4~ÜL'lq¡" .po¡:Jtl.iS<~aia~ 00 le~ª,,$l1tJt- '
11.a?1es,~e),l1 ~y cW(~u~W ele JJ~~~I" qUf¡,fuéfle-l"fligl.li~tlil,;diJ.'~
d~I f~l!f¡y~¡:r}~e;r¡.tR' q~ Al}Mflra,to. ~ í/lto:¡¡in¡.cO!¡¡fle-tw., su.·. IMt,u~
eetqd<?y, Jle~ll111JJ4.1Zc~ .onpl¡trttglan. ¡ l\11flsof'J, t41f,lif1it\~dep. ,.Ji!}.

PenínsJ¡'~?t. sólQ lf}("Q~l~~p,q1hd(jrÚh ~~\cOlbGtlplioP.l¡l", ~),q~,
ciÓÍ1; el' terclq. de, Laf.\.~~pre¡¡adQs 47.V, rwsetafh'\} '.'. ¡, ',';

, De' real ordílI),;W d:\go ,á .v. E.,pªra 81,l C0:tb0ciID,;~tP: Y
demás efectos. . Dios guarde AV. E. mUchOOi aál(}s.! Mñ..rl~;i¡i ;
12 de abril de' 1892.

, . A7.CÁnHMlA

Séñor CalJitán geriDí'M~¿~lá~ki«'¡la 'CUb~f, ,ll,\J,~,¡ : .. ,,'

SllñudlfrqsiMMél del <6'Oi\l'4jlf. $p'fi\~ irt~ dW~Pá~ i¿~iná..

D. OSi oo.ú:ba. Si

Excmo. Sr.: En v:ista; dGl, fu jnstancia promovida por'
D.a Maria del Pilar Bielsa Masrrau, viud~ del teniente coro
nel de Infantería retirado, D. Rafael Masgrau y Rais, en sú
plica de mejora de pensión, el Rey (q. D. g.), yen sunom"
bre la Reina Regente del Reino, con,fm;mándósl'l .coulº \')x-

" llflest9 por el Consejo Supremo d'e Guerra y Marina,en,28
de. m..,arzo último y en harrn,0nía con ,lo.:r.~J;L\l)to e.n,., ¡¡¡., np.l
ó:ciien de 8 de febrero próximo pasado (C. IJ' núm. 46), se

, ha .servido desestimar el recurso por no asistir derecho ala
interesada. .

pe .rf}al <ÍrdeJ;llo dig9.á V. E. para su. con9Cirn~e¡:¡.to Y
demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de abril de 1892.' .' ,

AZGlÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

S~ñor Presidente del Consejó Supremo'de Guerra y ;Mari.~a.



!2Ó '

decreto de 9 de octubre de 1889 (C. Lo mimo 4(7), ¡oe ha ser·
vidoaoo&G.Bl' á·l~ pstición del roourl'onto, siempre que esta
conceAión no lesione los intereses del Estado, ni rcclunde en
perjuicio de tercero.

De real orden ~o digo AV. E. para su conocimiento y
demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.2 de abril de 1892. J

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Artillería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

-.-
REElfIlLAZO

2.t\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista ele la instancia que V. E. CurBó á
este Ministerio en 31 de marzo próximo pasado, promovida
por el comandante del Cnerpo de Estado Mayor del Ejército,'
Don Antonio Franco y Crespo, que tiene su deitino en la Ca
pitanía General de Navarra, en súplica ele pasar á la situa.
ción de reemplazo con residencia en Barbastro (provinciane
Huesca), el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regen
te elel Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado, con
arreglo al arto 2.o de la real' <*den. de 18 de enero del "afio
actual (C: L. núm. 25). .

De real orden lo digo á V. E. pam su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 12 de april de 189"2, .

AzCÁRRAGA

Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector ge
neral del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército~

Señores Capitanes generales de Navarra y ArRg'ón é Inspec
tor general de Administración Militar.

••--__'J\lO>__-

. '

USERVA

4.l\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobanelo lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en 6 del mes actual, á fin de cubrir las vacántes
que resultan en las plantillas de la escala de reserva del
arma de su cargo consignadas en presupuesto, y en cum
plimiento a lo prevenido en el real decreto de 24 de junio
de 1889 (C. L.-:iji.í.m. 287), el Rey (q. D. g.), Yen BU nombre
la Reina Regente d-el Reino, ha tenielo á bien conceder él in
greso en la citada escala de l'(~erva á los jefes y oficiales
de. la. a.ctiva comprendidos en la siguiente relación, que
prll1Clpla con D. Bartolomé P~8 Borrás, y termina con Don
José Carsi Castelo; destinándolos, al propio· tiempo, á los'
cuadros eventuales de los cuel'pos que en la misma se ex
15t$8.11,· y pudiendo· residir en los puntos que también se
determil1áll.

De real orden lo digo a V. E. para su conocifniento y
efectos consiguientes. Dios guarde aV. E,' mu'chos año~.
Madrid 12 de abril do 1892. i .

b. o.· 'ti6.nI: él

Relación '!.ue se cita

Tenientes coroneles

D. Bartolomé PonsBorrás, del Cuadro ele reclutamiento de la

Zona de Barcelona núm. 10, al regimiento Reserva

número 10, Villafranca del Panadés, con residencia en

Barcelona.
» José Civeira Silvelu, del Cuadro de reclutamiento ele la

Zona de Cieza núm. ,30, al regimiento Reserva núm. 6,

Toledo, con residencia en Toledo.
...

Comanda.ntes

D. Angel Jara Lázaro, del. tercer batallón del regimiento de

León núm. 38, al regimiento Reserva núm. 4, Taran

eón, con residencia en Madrid.
l} Juan Fernandez GareÍa, del Cuadro de reeluthmiento de la

Zona de Huesca núm. 41, al regimiento: Reserva nú

mero 38,Fraga, con residencia en Villanueva de

GáHego (Zaragoza~.

D. Vicent? Villar Arizmendi, , del Cuerpo E. ~I. de PlazaEl,

cofuandante militar delCastillo de San Francisco del

Risco (Canarias), al regimiento Reserva núm. 35, Es·

trada, con residencia en Lavadores (Pontevedra). •

~ Luis R-eygosa Ceiza, c1ei tercer batallón elel r~gimiento elel

Inf,mte núm. 5, al regimie7J.to Reserva ~úm. 63, Ver·

gara, con residencia en San Sebastiano

» José Carsi Gastelo, del tercer batallón elel regimiento de

Filipinas núm. 52, al regimiento Reserva núm. 24, Al·

cira, con residencia en Valencia.

Madriel12 de abril do 1892.-Azcárraga•_ ..........-_.--
4. 14 SECCIÓN

• AZCÁRR.t\GA

Señor Inspector general de Infuntería. Señor~s Capitap~1'l genereJes de los DistdtO'fl' de,la PenínS'Ula.

Señores Capitanes gellerales de los Distritos de. la Península. . Señor Insvector ¡5eneraJ de Infantería.
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Reladón que se cita

NOMBRES

» Cípriano Zabala Bajo .....•.........
» Juan Zamara Díaz .
» Manuel Arbeg López .
» Tomás Merino Sierra .
) José Aleixandre Aparici. .
» Manuel Sánchez Gntiérrez .
) Ricardo Sevillano Borrego .. ; .
» Antonio Villaseñor é Iznaola ..'. . .
» Gracilitmo de la Torre Baliña..... " .
» Angel Vilela López.......•..........
» Baltasar Becerril de la Fuente .
» JOklé Voces Alonso ......•......•....
~ Miguel González Carreira......•.•...
» Manuel Padilla Lucena ' Id 5 o d 'd
» Luis Rivero Escáme?!. . . . .••. . . . . . em.. el.
» Eduardo Ramos l!'ermoselle .
» Francisco Perea Pacheco...........•.

14 abr~l 1892.

Cuerpos ó situaciónEmpleos

D" 'o. núm. 81

Regto. Rva. mím. 4, Tarancón .... D. Sebastián Expósito García.•....•...•¡ .
Batallón Depósito núm. 2...•.•... » José Alcovorro Font og ..14 o el Ad .. t . I

TI • TI • 48 J I J BI ,\,1' t' " .v.Cla • e mInIa raClOn....eguo..l\>va. numo ,aen.. . .. .. » ·uan as ,mar ,lne" .... . . . . . . • . • . . . . •. '0"1
lelem íd. núm. 54, Oviedo. »J08é Vázquez Fernándaz .. IVI .
lelem íd. núm. 58, Aranda de Duero » Fcliciano Valeiras Rodríguez .•.......
Licenciado. . . .. »Vicente Tello Torres ¡Idem 3.0 de idem.
ldem , » Antonio Jurado Arjona. . .....•.. ~ •. \
Regto. Eva. núm. 7, Soria »Millán Llorenté Sanz .
Idem íd. núm. 51, Béjar.......... » Manuel Perez Pérez ...............••
lelem id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ») Manuel Rodríguez Soldevilla. , •......
ldem id. núm. 15, Tortosa ....•... »Gregorio Rfgidor Baonza ..•..•.....•
ldem id. núm. 1, Getafe.. .. . . . . .. » Crescénte Sainz Adán .......•• ; •....
ldem id , . .. . , ) Antonio Seisdedos Diez..........•...
Idem id. núm. 4, Tarancón , » Juan Toledo Martínez ' .
ldem.id. núm. 10, Villafranca dol

Panadés ......•... ' •••.... ~ ...
Liaenciádo •........•............
Regto. Rva. núm. 2, Segovia .
Licenciado .
Regto. Rva. núm. 27, Denia .
ldem íd. núm. 52, Ciudad·Rodrigo.
[dem íd. núm, 54, -avieJo .
[dem id. núm. 65, Zafra , .
ldem id. núm. M, Oviedo .
ldem id. núm. 34, Betanzos .
ldem íd. núm. 5S, Aranda de Duero
ldem íd. núm. 54, OvieJo .....•..
ldem íd. núm. 34, Sarria ..•.....
ldom id. núm. 17, Carmona .
Idem íd. núm. 42, Lucena .
ldem íd. núm. J, Segovia.•.....•.
Cuadro R. Zona Murcia núm. 29...
Regimiento Reserva núm. 58, Aran-

da de Duero. . . • . . . . . . • . . . . . . .. »Saturnino Valtmtín Rojo..........•..
Sargento Idem ~d. n~m. 52, ~iudad:-Rodrigo. » Damian Ferm'mdez Puebla .

ldem Id. numo 1, Getafe. . . . . . . . .. »Antonio Fernandez Quintas.......•..
Idem id. núm. 40, Alcañiz »Rámón Lizano Gálvef: .......•.. ", .
!dem íd. núm. 6, Toledo.. ~ . . . ..•. »Antonio Ramos García ....•.....•...
Idem id. núm. 1, Getafe. : . . . . . . .. »Macario Serrano Segoviano .. '" ...•...
ldem id. . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . • •. »Ezequiel Velasco Royuela...•........
Idem id. núm. 2, Segovia.. . . . . • .. l> Isidoro Fons' Lozano .....•.•..........
Licenciado. .. . .. .. . . . .• . . . . . . »Víctor Garcia Corredor "
Idem •••.. '...•.•........: . . . • . . .. l> Eugenio Llopis Barón .
Regto. Rva. núm. 46, Málaga. . . .. »José Mata Padilla ....•......••.....
Idem id. núm. 67, caceres........ »Celestino Martinez Núfiez .•.........
Iclem id. núm. 63, Vergara.•...... JI Justo Marco Sánchez.............•.
Idem id. núm. 53, Zamora »Aptonio Pablo Valdés..............•
Idem id. núm. 1, GetaÍe »Valeriano de Paz Fuertes ..........••
Iclem id. núm. 65, Zafra.. . . . . . » J otoé Rico López ..•..•.•• , .•... , .
ldem id. núm. 9, Mataró . . . . . . . .. »Juan Gamero Navarro : ..
J,.JÍcenciado • . . . . . . . . . . . . . . . . . . • .. » VGnancio González Blan(lo .
Regto. RVa. núm. 54, Vera " José Castillo González .
Licenciado. »Narciso González Sainz , IIdem 4.0 de id.
Regto. Rvanúm. 25, Vinaroz.. ;... ) Andrés Maldonado Gijón... . . . . . . .• • '.
Idem id; núm. 5S, Aranda de Duero » Ceferino Monge Escudero.........• "
Idem id. núm. 14, Reus »José Ostells Marti ' .
ldem íd. núm. 17, Carmona... . • .. »Francísco Pelá;ez Fernández ......•...
L:tce:Qciado. . . . . . . . . . • . . . . . • . . . . • »Felipe Blanco Gonzáler.:.•........'; .•
Regto.Rva. núrl1. 1, Getafe •...••. »Isidro Velilla MadI!:, ••..•....•....•
Idero id. ntlm. 40, Alcañiz. • . . . . .. Ji Manuel Conesa Mateo .....• , " .•.••.
Idem id. núm. 28, Rellm .•.••••...» JT;1tlJl Garcia Gómez ....,' •.. : ..... : .. Aspirante.s á oficial 5.0 deAd
Id. id. núm. 50, M:edina del Campo )1 FIlad~lfo Lue!1Ji'o AstudIllo... . . .. . . . . . ministración Civil., '
ldemíd. núm. 25, Vinaroz........ ») FrancIsco Sarll1ena Rodríguez. . . . . . . . ' . .
Idem íd. ntrm. 1, Get'afo .•...... " » Florentino Pórez Román.•...••...•..

'!dem id. núm. 3, Colmenar Viejo. » José Hemández Hernández.· , ..
Licenciado. .. . •• . . . . . . . . . •• •• . •• ~ Bonifaci.o Martinez Tribilíeja ., ...•..

. ,Eegto. Rva. núm. '2, Segovia •.•.. » Juan Martínez García ..•............
Licenciado.. . ••• . . . . .•.• . . . •• ••. » Felipe Manso Garijó'•..•.' .

f.' ¡" ,., : Jg.E}ll'l;~".:.:y ."", l"'" , '.";':';1'. ». &,\I:¡.t,O$ Castro Fernández !' •••. ~',:

I Regto. Rv.~., n~:~}, COl~~~l~l': l,~~~ ,») ,pedr~:~rp~~l~t~; ~~l~O~,O ~ . : ;.:,:;~;.:; ',',: :,L ",:' .0,' '"',,,':',:,:." , ,:':,:;',

l



-
Destinos civiles

que
desempeñan

XO;,fJlRES

•
14 ab:dí 1892

Cuerpos 6 situacióll

122·

.... 11.... 1.

É,in;p~ee>s' " ;I
----1 -- ..--.-.---..------ . 1

Licenciado .•• : ..••......• ,,' ••..•. D. Pral~ciscopC:lllínguoz ~ndrés ...•••.. ¡Aspirante á oficial 5.o de Ad-
Regto. Rva. núm. 2, SegoVla ...• " :. SantIago GalIana Martm.. , , , \ ministración Civil.
Licendiado JO. :. Jorge Gallo L6pez, J

. Regto Rva. núm. 64, Tafalla " :. Santiago López Palladero'. . •. . . . . . . . . .
ldem íd. núm. 14, Rous.......... »Angel ESP8;ñol lno~ués.............. .
ldem id. núm. 15, To~tosa.... .•.. »Jua,n E~qu~fino,y Jlménez lnsp,ector de 4.!l.cIasedol Cucr~
Id,em id, núm. 54, OVlodo •••••. ,. »Jul~án :I;raüe ~uel'l'ero .:.. .• . . . • . po de Vigilancia.
ldem íd. núm. 68, Inca , , .••. " »FélIx Perez Fajardo RublO .
ldem id. núm. 60, Palencia ..•.. " »Jer6nimo AlonEO Castañón •..... , .
ldem id. núm. 4, Tarancón....... »Leandro Viladot Badit!............... . a'
Licenciado. »Antonio Corpas Moreno Ilde~ de 1. de Id.
Regto. Rva. núm. 41, Barbastro .. , »M~ximo Barrio To~s , ......•••. )Alcalde marchamador de
Idem id. núm. 35, Estrada " »I~IdrO .Suár.ez ,Barrel!a .•...•..... , , • ,5 Aduanas.
ldem íd. núm. 51,Béjar.......... :. Eugemo MIllan BmIllo.... '" .. , '~ '.. '.
ldem id. núm. 60, Palencia....... »Pedro Mosquero. Rodríguez" EscrIbIentes de obralil púbh-
Licenciado )} Pedro Gonzalez Torrado.,........... caso . .

egto. Rva. núm. 4, Tal'ancón..• " »Francisco Herná.ndez Murga . . . . . . . .., . . ,. "
S~""';'ento . Licenciado, ,................ »Casimiro Fernández Adrados Delm~te ddellJaúdlvlsISón hI-
~b .,.'. drológlCa e cal' y egul'p,.

.', Manuel Cano Balaguer•..•......•••• Alcaide de Prisiones militarés
. ,. de Zaragoza.

ldem . » Pablo Coronado Pardo •.••.... , Jefe de la carcel de Motril.
ldem ' , »Gaapar Gómez Torrente , , '.. " Eecribiente 2.0 de la Escuela

.. .. •.. .. . • . .. . .. . .. .. . .. .. . de Ingenieros y Arquitectos.

Regto Rva. núm. 1, Getafe.,., •••• ':t Juan Martos Aguilera............•.• EscribientB de la ESe1;lela Cen-
tral de Artes y OfiCIOS.

L' 'ado » Lorenzo Romero Ruiz ..••. '" ....••. Escribiente de la Comisión hi-IcenCI '.' • , •• , . , • , , .••. , .•.• , d G -" 1 ..
I drológica el uatla qurVIr.

Regto. Rva. núm. 10, Villafr811ca , ~cesantefl dé oficial 5.o"de Ad-
del Panadés ••.... '" , '.' . • . . • .• :. P~dro Pedrar, GarcI~ , . . • . . . . . . ministración civil.

ldem id. núm. 15. Tortosa , •...• ~ :t Miguel Gonzalez Gomez ,.... ,.... .•..
Licenciado ...• , , ••...... " :t Florentino Rodríguez de la Fuente lden; ~e aspIrante á Idell1:
Regto. Rva. núm. 67, Caceres .• ,.. ~ Constantino Martinez Navarro Escnblente de obras p?-b~Icas.

ldem id, núm. 54, Oviedo ••... , •• "Segundo Goñi Araiz , ......• lder:r de 1-dmón. provm~u~l.
Idem íd. núm. 58, Arando. de Duero\ :t Alvaro Gómez Diez, •...•.........•. OfiCIal 4. de Admón. CIvIl.
I ,

:Madrid 12 de abril de 1892. AZCÁRRA.GA-..
ItETIROS

2.& SECCIÓN

Excmo. 81'.: En vista de la ínstancia que V. E cursó á
este Ministerio con fecha·Sl de marzo último, promovida
por el ofioialsegundo del Cuerpo Auiliar de Oño-inas Milita
res, eón destino .en el Gobierno Militar de Castellón de la
Plana, D. Antonio Diaz de la Quintana y Calixto, en solicitud
de su retiro para esta corte, en donde se encuentra con li
cencia por enfermo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
R-ei:na:Regen1¡a}del'Re-ino, ha tenido po(convenienie dispo
ner que el expresado oficial sea baja, por fin ael presente
mes, en el cuerpo á que perteuece; expidiéndole el retiro
y a9o.nªp;qo~elfj" ¡:¡qr. la Pagaduiía de la JU!lta deCl~ses

Pasivas;' el sueldó' provisional de 146'25 pesetas mensuales,
ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa
acerca de los derechos pasiv"os que, en:definitiva, le corres
pondan; á cuyo efecto se le remite, con esta fecha, la expre·
sada solicitud y hoja de servicios del interesado.

De rea'! orden lo digo á V. E. para IU conoci!l1Íento y
demáfl efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 d.e abril de 1892.

AZCÁltRAGA

Señor General Subsccrett!.rio de este Ministerio Inspector
general del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Valencia
é Inspector general de Administración Militar.

SUELDOS, HABERES Y G:RATIFIC.A.CIONES

4.a SECCIÓN

Exemo. Sr.: En vista de la instancia que V. El. cürsó á
este MinisteTio en 2 de noviembre último, pro~ovida por
el presbítero, vicario eclesiástico del I'eñÓnde la GOmera,
D. AtanasioPérez Maldonado, cn súplica de que le sea abo
nada la paga correspondiente al mes de julio próximo pasa·
do, que 19 ha sido deducida por las oficinas de Administra
ción Militar, eomo asimismo que se le acredite el sueldo
mensual de 150 pesetas 9;lJ.l?, si~Jp.pre ha~eD.ido e1 c~rgq,q~fl.

ejerce. en lugar de 125 que percibe, el Rey (q. D. g,), yen
ilU nombre ld;~ffl!bB:'Regel'rte'delReino, de acüérdo' :cón;W
informado por la SecciólJ."q,.© .Gllw:r.a.y Marina <lel Consejo
de Estado, en 4 de marzo anterior, se ha servido conceder
al interesado el abono de la citada paga ~e julio, y desesti
mar la petición en cuanto al aumento de ¡moldo se refiere,
por opoiaerse á ello las reales órdenes de 3 de junio de 188D
(C. L. núm. 238) y 17 de diciembre último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde tí V. El. muchos años.
Madrid 12 de abril de 1892.

AZC,~RRAGA

Señor Capitá.n genernl de Granada.

Seilor Inspector general de Administración Militar.
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iO. a !3 E CCION

Excmo. Sr.: lDn vista de la instn.ncia qne V. E. curRó Ü,

este Ministerio con su escrito focha 20 de enero último, pro
movida por el comandante mayor del regimiento Infantoria
de Luzón núm. 58, en súplica d~ aútorización para reclamar
en adicional al ejercicio cerrado de 1887-88, la cantidad de
47'57 pesetas, importe ael medio haber correspondiente á los
meses de mayo y junio de 1888, (lel sargento Jesús Gil Ro
mano, que disrrutó en dicho tiempo licencia temporal por
asunGos propios, el Rey (q. D. g.), y en ~u nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lC1 expuesto por la
Inspección General de Administración Militar, y. teniendo
presente lo resuelto en real orden 'de 12 de mayo de 1891
(O. L. núm. 184), ha tenido á bien 'conceder la a~tori~ación
que se solicita; debiendo comprenderse el importe de la adi- 
cional que se forme, previa liquidación y en concepto de
Obligacf,ones que carecen de crédito le(lislat-i-vo, en el primer pro
yecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de abril de 1892.

AZCÁH.RAGA

Señor Inspector generlll de Infantería.

Señor"Tnspector general de Admi~istraciónMilitar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, en 12 de enero último, solicitando se autori
ce al tercer Depósito de reclutamiento y reserva del arma
de su cargo, para que pueda reclamar, en adicional al ejerci
cio cerrado de 1887-88,la suma de 22 pesetas, importe ele
la diferencia de haber de un cabo primero á un cabo de
trompetas, correspondiente á los meses de diciembre de
1887, e001'O, marzo y mayo de 1888, el Rey (q. D. g.),;Y en.
su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
informáJo~,p'or.h1.' lnipaCoión Genetáidé Adm{ni;kación
Militar, ha tenid() á bien conceder la autorización que se
solicita; debiendo comprenderse el importe de la expresada
adicicmal, previa: Jiquid.~ción y en concepto de Obligaciones
que ca¡;ec.~n de crédito legislativo, en el primer proyecto, de
prestÍp~est'oque se redacte. ' '

,:pe real órden lo digo á V. E. parft ,Stl. JlO,n,o,cimiepto. y
dem~s ~fectos: Días gual'd.e á 'V. E: muchos años::M:adricl
12 de abriÍ 9,e1892: ,

rfRCULARES y DISPOSICIONES
DE LA SUBS~:CRETARIA y DE LAS INSPECCIONES GENERALES

PAL01r:tAS MENSAJERAS

INSPECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Cím;,lar. El Excmo. Señor Inspector genéral de' rnge
ni(>ros, con recha 8 del actual, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:-Próxima ya la época de ensáyos para la
educación de las palomas mensajeras, pertenecientes á los
palomares militares de Guadalajara, Zaragoza, Jactl., Pam
plona, Ciudad Rodrigo y Málaga, y también los correspon
dientes á la t!ociedad Colombófila de Cataluña,: que por su
creciente desarrollo é importancia y los serviclo~ que de ella
pueden eSEerarse, la hacen digna de distinción y apoyo; y
haciéndose indispenBable impedir por todos los medios po
sibles que, como desgr~ciadamenteviene l'Iucediendo,maten'
á aquéllas los cazadores, dificultando allí no sólo la enseñan
za de dichas aves, sino también causando graves perjuicios
a Guerra, tengo el honor de manif~starlo á V. É. suplicán
dole, que si en eUo no halla incollveniente, se digne dictar
las, órdenes que procedan á las respectivas Comandancias del
cuerpo de su digno mando, con objeto de que i:$.fluyan con
los cazadol'es, á fin de que respeten en sus viaj~ á las refe
ridas palomas; en la ínteligencia, de que los trityectos que
habrán de recorrer corresponden á las prmindias de Sala
manca, Burgos, Alava, Guipúzcoa, Navarra, Zaragoza, Hues·
ca, Madrid, rroledo, Ciudad Real, Guadalaja:ni, Cuenca, Avi
la, Cáceres, Badajoz, Albacete, Murcia, Sévm~, Córdoba,
Málaga, Almería y Citdiz, por lo que respecta ál las de los
palomares militares; y de Zaragoza á Barcelona pasando por
Sariñ.ena, Lérida, San Guíu, Igualftda y Martorell y pro
vincias de Cataluña, VUl'ícongadas, Valencia, Mallorca, Cór
doba, Máraga. y Jaén, por lo que bacG á las' de la Sociedad
Colombófila de Cataluña.» . '.'

Lo que traslado á V. S. para. su conocimiento y puntual
cumplimiento en 'el territorio de su mando, sin perjuicio de
acudir también á los señores Gobernadores civiles de :las
provincias ci.tadas, rogándol~s la inserción GLel r:eferidp es
crito f}U los bollJtines OTI,cil}:lEiS, a,fin de obtenerla. mayor pu-,.
blicidad de este importante asuuto.DiOs guard(¡.;áY, Jh:
muchos años.. Macllid 13d~.a.briJ; de 1:8~,.'r;f'I!lAa .' . ,

" 'Palkéio' >¡ ~: '?

AZCÁRRAGA

Séñor Tnspe?tor ge:nei'al dé Artillería.

Señor Iuspector general d~ Administración Militar.

-.-

.' }

SeñGr~s Coroneles Subinspectores de.los'1'erciofl; y:pdm,el'os'
J6lfes de Comandancias. '.,' '

lMPRENTA Y LITOGRAFíA DEL DEPÓSITO DllJ LA GU~RRA.
lO'

,' .• ,1,

.'· .. l ,.'¡ "
• I

•

'.

"

." .~;

i, " ...

"1"";

, ~ ',' ·:'lh t, ..... ,;;. ·.1 ,j ! "','
" .. ',.,



.-.' 14 abril 1892

; \"
• ~¡ ••• -

D.O. núm.-Si

SECCION DE ··j.l~NU T\1elOS

GUíA TEÓRICO-:,PRÁCTTCA DEL ESCRIBIENTE

:,'

Aparte de las instruciones generales para el mejor ser'lJt'cio de las oficinas y ejecución de los trabajos burocráticos,
así de los que forman la correspondencia oficial, como de lo~ de la privada, documentación en general, operaciones
de contabilidad, de archivo, etc. Contiene: curso compléto de red:Jcció¡~ y corrección de estile, servicios de .Correos y
Telégrafos, división general de España, y multitud de nota$ curiosas é interesantes que importa rilUcho conocer á too
dos los oficinistas.

Dicha q-l~ía~~e.feo~.9.ap.w~,á .lo~ escribienJ;es. de cuer.?os Ydep~r:d.§ncias.rril}tafi:;S¡. no. 9"bst..apte. sus ciento
sesenta pagm.. ,se' n~al~t~cl~~e lina veset~ eJe~plar.:A Fro11fic~ se .l!nvl'an ..M1.to pt~J.l:fe1lé ter~lficadQ, ha
cIendo los pedl t'ór;' Milrist:¿node la GobernaClOl1, y acampanando el lmperte de-IfS0 rol' lln-,ejemplar; de
7(50 por seis, y de IO peset.as por igual número de ejemplares.

-";H . ,; r;· ,'!. ,.",.. .:'. -••. ~ ,.. ~- <~ ....... -+;:' -!r ....... .,..

r., ; oBRÁS EN VENTA EN LA ADMINISTRAC.:ro:N', JiEL «DIARIO OFICIkL j) ;

··ycuyos pedidos han de dirigirse-arAdm.lmsfrador delmiSmó'~

~:" :"~ ~ '. ~'.'. • ... ., I ...

Esca.lafón del ~stado :Mayor General del Ejéroito, y escalas de los coroneles de las a.rmas, cuerpos é institutos
en ¡'O,:d9;ifiutij.!e'JmlS....:...Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

Oolecoión Legislativa del año 1875, tomos LO, 2.° Y3.°, á 5 pesetas uno.
~~í~_de,.:.?76,.~.~~?,~.~8}.,188~, I8~gl 18go, á .lO pe:'1etas unp .

. Formurárltl~ p.ar,~!~~~ráoti~adel Código de !ustioi~ Mim~r, por el auditor de guerra D. Javier Ug~r

te.-Declarados oflétales y de. observanCIa oblIgatona por real orden de 5 de febrero de este ano
(D. O. núm. 28).

Oa.rtilla. de las ley~::tm'J.::dOO' del Ejéroito, arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. J~vier Ug~~te.~-.Declarada oficial~ para su lectura á las clases de tropa, por _reales
6rd.~n~s__ ?e (19. de .mayo· j 9 de Junio ~e I~85, re~te~adas po: la .de 6 de febrero de este año
(D ;(3;. n'um., ~9), 1 peseta los Formulartos y o' 50 Ce':ltlmos la Czrtdla.

, .... , ~: "- ,-.". "

. 1:
..

.~ ¡;:,l,'¡ _.;~i¡!iI]""'? "'.' OBRAS ÉN VENTA E~T ÉL DEPÓSITO DE LA GUERRA
;",t:r~:r~~,J1e'didOS h~n de djri~~_d~:.ectamente al Jefe del mismo
~"~'ikE'~;l':~~litg,r itiner~rio de E8paña.-Se Jlallan de y€nLn, tirarlas en tres colores, v nlprecio do
1'W,~s~t~~f~~~ {p~~, .~~,h6jai?de.signos conveucíonales, y la,; que, e.l orden de c9.10~ació'1, tie~on bsnúme
ros 45, 4i); p4, 55, 56 j 64 y,65, que cOillp!'enden, respectlvJ.Ulente~ pdr~e ,de las p:ovÍllcias dJ ?lLtr1ti.l, Gludala
jar3; G.J.w.tlP,ª" ,1'Ql~h},., Segovi)l.~Gna(lalaja,r,a, Cueuca, Terne1, Valéllcia.-'r0Ie.b, Ci(\,)l'oS, B1 LljJZ, Cillllal1
1ie{l1~l"ri-;MJ~ct¡¡id" Cnof¡.Ga, 'fuI(x! I}, Ginrhrl n<@a1.~ll:Elnca,y¡l\ül~cia,Albal':ele.-l1 l.1ajotl, Cill~!a.i Roa1, C5rdopa.:~
ciltttlad~B.~1.l, },·lm..cete, Jaén." . . .'. '" '., ' ...,.

"IA~~~itifu~~5~9.~~It:,iRas,rep¡'9d.llYid~spor 1110610 clela
J

'r;to"ti Pi;: (¡I~'~Pi1~:1 (~01 ihl~t~'aI:la J.~~;·I"{~ci~n d(J ·la
(Juerr~ 15at'llsta'la~ '18"69 á 76. El preCio, se~f))0f\~-f~s .el.' do 0'75 de' peseta .lámi na, sie.mpi'e ql1D se :::dquierJu
colecclOn~'~s~?:i~l:i~~it;~~)~)e~~~.rerel'enteisá~:1Lhn.no;le lqs íO:J.Jro;;.de Opm'U0!011 i;,S deLN')l'tlh.Ceútro y C:ltalnna,
y de 2 pesew.s VIsta cllaritlo se compre llna suelta.' •

Hasta ahora se han 1:2p~-rtiTó las siguientes: J.1faFla¡"ia.- Ve}'a.-:-Gastro U?'diales,-Lumbier.-Las Peñas
de Izartea.-Valle de SomolTostro.- Valle de SopueT·ta.-Sa?7s" Ped?'o Abanto.-Puente l(~ Reina.-Berga,.
Pamplona.-San Fel'ipe de Játiva.-Batalla. de Treoiño.-Chel·IJa.-Berga (óis).-Castellfullit de la ROCi~.

Castellar de Nu,ch.-~.fonte Esquinz(J;,-San Esteban de Bas.-Valle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-To.
lQ1Cf.¡.m:p,onQrlQ.fJ9 ·A:r1esi.a.gq,~-:- Pue¡:to,ele .Vr:.qniola,-Batall~~ de Or¿cai?1r,.'¡-+-cMorella,-Oantavieja ....,..,Puen.te de
py¡q~YM9~ct~¡r;-;.:Kq;f{~rfifj,r${tlJ~otrQ#l'{Mll~f~ú'ft0$f¡q/!f!. Urual.-IIernani.-Puebla de Arganzón.-P~ña.Plata ........
1f'm};f¡'j!J/$i~~r¡,:de 19Jt??l1. l f:iza..-:-;rR~q1J.;{(3 •rlf3, Ostpn.do.;:Gttet¡wia .-:-1J:lo~ltejtt3"1'a",'7."":Op,lo.-:Bl:i:Jondo.........Pu1gcercZá.
-EsCella. '


